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      ACADEMIA “ ESPAÑA “ 
 

 
 

1.  La acción penal puede ser ejercitada: 

a) Solamente por el Ministerio Fiscal. 

b) Por el Ministerio Fiscal o por la parte agraviada. 

c) Por el Ministerio Fiscal y por la Abogacía del Estado. 

d) Por el Ministerio Fiscal, por la parte agraviada o por cualquier otra persona natural o jurídica. 

2.  La acusación particular puede ser ejercitada: 

a) Por cualquier persona, sea física o jurídica. 

b) Por las personas directamente perjudicadas por el delito. 

c) Por cualquier persona, excepto las directamente perjudicadas por el delito. 

d) Por el Ministerio Fiscal y las personas directamente o no perjudicadas. 

3.  ¿Puede darse en un proceso el caso de que se absuelva al presunto responsable penal, pero éste quede obligado por 

responsabilidad civil? 

a) Sí.      b) Sólo en los delitos semipúblicos o privados. 

c) Sólo en delitos públicos.    d) No, en ningún caso. 

4.  Si la persona presuntamente responsable de un delito muere durante el proceso: 

a) Se extingue la acción penal.    b) Se extingue la acción civil. 

c) Se extinguen tanto la acción penal como la civil.  d) No hay extinción de acciones en ningún caso. 

5.  Como regla general, no pueden ejercer la acción penal: 

a) Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

b) Los Jueces. 

c) Los hijos del sujeto activo, salo que el delito les perjudique directamente. 

d) Ninguna es correcta. 

6.  En un delito de bigamia: 

a) El cónyuge perjudicado no tiene acción posible.  b) El cónyuge perjudicado tiene acción penal. 

c) El cónyuge perjudicado sólo tiene acción civil.  d) Actualmente la bigamia no está castigada en el Código Penal. 

7.  Denunciar es un acto de: 

a) Conocimiento.     b) Acción penal. 

c) Acusación.     d) Voluntad, declaración, conocimiento o juicio. 

8.  Solamente una de las siguientes autoridades puede recibir y tramitar una denuncia penal: 

a) El subdelegado del Gobierno.    b) El Ministerio Fiscal. 

c) El Defensor de Pueblo.    d) Falso. Todos los anteriores pueden recibirla y tramitarla. 

9.  ¿En qué caso las personas particulares están obligadas a denunciar un delito público? 

a) Si lo han presenciado.    b) En ningún caso, dada su condición de particulares. 

c) Si el perjudicado no lo hace.    d) Si el perjudicado es una persona necesitada de especial protección. 

10.  Un delito público es: 

a) El que se comete en cualquier lugar, pero con testigos. b) El que se comete contra bienes de titularidad pública. 

c) El que se comete en la vía pública.   d) Ninguna es correcta. 

11.  El Derecho Procesal Penal, es una categoría del Derecho: 

 a) Derivado     b) En General   

c) Jurisdiccional     d) Universal 

12.  ¿ Qué establece el “ DERECHO PROCESAL PENAL “ ? Las normas sobre los sujetos del: 

 a) Proceso     b) Proceso y sus capacidades 

 c) Procedimiento, sus penas y medidas de seguridad  d) Proceso, penas, medidas y condenas del penado 

13.  ¿ Que regulan las normas del “ DERECHO PROCESAL PENAL “ ? 

 a) Los objetos del mismo, atendiendo al orden jurisdiccional: penal, civil y contencioso-administrativo 

 b) La actividad dirigida a la actuación jurisdiccional del Derecho Penal material 

 c) Los Status de los Jueces y Magistrados, en su actuación dentro de los procedimientos penales 

 d) Los motivos, razones y cuestiones de derecho, relacionados con la jurisdicción penal. 

14.  ¿ Qué tipo de requisitos señala el “ DERECHO PROCESAL PENAL “ ?  

 a) Atañentes a los actos procesales penales y su eficacia b) Atenuados a los actos procesales penales y su eficacia 

 c) a y b, son correctas    d) N. de ellas. 

15.  Según Gómez Orbaneja, el “ DERECHO PROCESAL PENAL “, tiene por objeto organizar: 

 a) Los Tribunales en general    b) Los Tribunales de lo Penal y Social 

 c) Los Tribunales de lo criminal    d) Todas son correctas. 

16.  Según Gómez Orbaneja, “ EL DERECHO PROCESAL PENAL “, organiza las normas jurídicas fijando condiciones:  
 a) De admisibilidad del proceso como un todo y los presupuestos, formas y efectos de los actos procesales 

 b) De admisibilidad del proceso como una parte y los presupuesos, formas y efectos de los actos procesales. 

 c) a y b, con correctas. 

 d) De admisibilidad del proceso criminal, como derechos legítimos y con medidas de coercibilidad aplicables. 

17.  “ El DERECHO PROCESAL PENAL “, es también, cuando el hombre, por vía delictual tiene conductas que no llegan a alcanzar la 

catería de delito, pero que: 

 a) Afectan a las pautas de comportamiento en sociedad b) Afectan a las normas de sociabilidad 

 c) Afectan a las personas discapacitadas   d) No es posible, puesto que deben ser regualdas ( ley ) 
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18.  Si ocurre lo expuesto en la pregunta anterior, entonces el “ DERECHO PROCESAL PENAL “, señala: 

 a) Hay motivos para proceder y cómo debe procederse b) Hay leyes para proceder y cómo debe de actuarse 

 c).- Hay razones para aplicar la Ley y cómo debe hacerse d).- N. de ellos 

19.  ¿ Qué tipo de Derecho, establece las reglas de actuación entre: Jueces y Tribunales y partes interesadas ? 

 a) El Derecho Penal     b) La LECr   

c) a y b, son correctas    d) El Derecho Procesal Penal. 

20.  Con respecto a la pregunta anterior. ¿ Cómo debe hacerse ? 

 a) Como imputadoras de una conducta perseguible  b) Como actoras o acusadoras 

 c) a y b, son correctas    d) N. de ellas. 

21.  El Derecho Procesal penal, también lo encuadramos en el Derecho Público, dado que su fin es: 

 a) La Legalidad  b) La Jurisdicción  c) La Coercibilidad   d) La Justicia 

22.  ¿ Cuál es la fuente principal del “ DERECHO PROCESAL PENAL “ ? 

 a) El Uso   b) La Jurisprudencia  c) La Costumbre   d) La Ley 

23.  El “ Derecho Procesal Penal “ es el conjunto de normas jurídicas correspondientes al derecho público interno que regulan cualquier 

proceso de carácter penal desde su inicio hasta su fin entre: 

 a) Estado – Particulares. b) Estado – Instituciones. c) Particulares – Instituciones.  d) Ninguna de ellas. 

24.  El “ Derecho Procesal Penal “ tiene como función investigar, identificar y sancionar ( en caso de que así sea requerido ) las 

conductas que constituyen delitos, evaluando las circunstancias particulares en cada caso y con el propósito de: 

 a) Preservar el orden político existente entre particulares. b) Preservar el orden social entre los trabajadores. 

 c) Preservar el orden del Estado español  a nivel social. d) Todas son correctas. 

25.  El “ Derecho Procesal Penal “ es un conjunto de normas jurídicas correspondientes al derecho público interno que regulan 

cualquier proceso de carácter penal desde su inicio hasta su fin entre el Estado y los particulares, con la única finalidad de: 

 a) La aplicación de las leyes de fondo.   b) La aplicación de las leyes de derecho sustancial. 

 c) a y b, son correctas.    d) La aplicación de la ley constitucional y las leyes de bases. 

26.  La función del “ Derecho Procesal Penal “ es: 

 a) Hacer efectivo el Derecho Penal: se investigan unos hechos que aparentemente pudieran ser delictivos, identificar a los autores y 

                      sancionarles. 

 b) Hacer efectivo la Ley de Enjuiciamiento Criminal: se investigan unos hechos delictivos y se les aplican una penas y medidas. 

 c) Hacer efectivo los derechos constitucionales, a través del Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

 d) Ninguna de ellas es totalmente correcta. 

27.  ¿ Qué dos finalidades persigue el “ Derecho  Procesal Penal “ ?  
 a) Dar respuesta al Estado y dar respuesta a los delitos. b) Dar respuesta a la delincuencia y a los particulares. 

 c) Dar respuesta a la delincuencia y al poder judicial.  d) Dar respuesta a la delincuencia  y también a las víctimas. 

28.  La justicia penal debe servir, al mismo tiempo, como amenaza o función preventiva para evitar la comisión de delitos, y también: 

 a) Como función represiva para los delincuentes.  b) Como función represiva una vez estos se han cometido. 

 c) Como función social para el control de la delincuencia. d) Todas son correctas. 

29.  El “ Derecho Procesal “ se ocupa también de la competencia y la regula; así como la actividad de los jueces. Asimismo, materializa: 

 a) La ley de fondo en la sentencia.   b) La ley de fondo en el proceso de enjuiciamiento criminal. 

 c) La ley de fondo en las conclusiones formales del juicio. d) La ley sustancial de forma represiva y preventiva para el Estado. 

30.  ¿ Cómo podríamos hacer “ síntesis “ de la definición de “ Derecho Procesal Penal “ ? 

 a) Es el conjunto de normas jurídicas – positivas que regulan el procedimiento penal. 

 b) Es el conjunto de normas jurídicas que regulan el desarrollo del Proceso Penal. 

 c) Es el conjunto de normas procesales que regulan el desarrollo del Derecho Procesal Penal. 

 d) Es el conjunto de normas reguladas por el Estado para la convivencia social de los ciudadanos. 

31.  ¿ A qué está orientado el fin del Derecho Procesal Penal ? 

 a) A comprobar o desvirtuar la existencia de un delito, siempre que la acción penal no hay prescrito. 

 b) A comprobar la existencia de un delito, siempre que el delito haya sido consumado por el delincuente. 

 c) A comprobar que la ley en un Estado es ley, y se basa en el principio de legalidad. 

 d) Todas son correctas. 

32.  ¿ En qué radica el objeto del Derecho Procesal Penal ?  

 a) En el esclarecimiento del hecho consumado.  b) En el esclarecimiento y averiguación del delito. 

 c) En el esclarecimiento del hecho denunciado.  d) En el escalrecimiento, averiguación y detención del delincuente. 

33.  El objetivo del Derecho Procesal Penal es obtener,  mediante la intervención de un juez, la declaración de una certeza positiva o 

negativa de la pretensión punitiva del Estado, quien la ejerce a través de la acción: 

 a) Del Ministerio Fiscal. b) Abogado y procuradores. c) Ministerio Fisca y abogados.  d) Jueces y Magistrados. 

34.  Si el proceso penal se termina antes de la sentencia, hablamos de: 

 a) Conclusión.  b) Motivación.  c) Declaración.   d) Investigación. 

35.  Libro II. Del sumario. ¿ En qué título se habla de: “ de la querella “ ? 

 a) Título I.   b) Título II.   c) Título III.   d) Título IV. 

36.  ¿ De qué nos habla el Título IV, del Libro II del RD de 14 de septiembre de 1882 ? 

 a) De la citación, de la detención y de la prisión provisional. b) De la Policía Judicial. 

 c) De la entrada y registro en lugar cerrado.  d) De la instrucción.  
37.  Libro I. Disposiciones generales ( LECr ). ¿ De qué nos habla el Título IV ? 

 a) De las reglas por donde se determina la competencia. b) De las personas  a quienes corresponde los delitos. 

 c) De la citación, de la detención y de la prisión provisional. d) Ninguna  de ellas. 

38.  Dentro del Libro II. Del sumario ( LECr ). ¿ De qué nos habla el Título V ? 

 a) De la comprobación del delito y averiguación del delincuente. b) De la citación, de la detención y de la prisión provisional. 

 c) De la instrucción.     d) De la querella. 

39.  ¿ Qué Título del Libro II. Del sumario, nos habla de: “ Derecho a la defensa, a la asistencia jurídica gratuita y a la traducción e 

interpretación en los juicios criminales. 

 a) Título IV.  b) Título V.  c) Título II.    d) Ninguna de ellas. 

 


